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EDITORIAL
Congreso debe censurar 

a los ministros 
Santiváñez y Arana

Audios y mensajes compromete-
rían a miembros del Gobierno en 
presunto tráfico de influencias.

La revelación de audios y mensa-
jes entre dos ministros del régimen 
actual desnuda nuevamente la fra-
gilidad ética del gabinete de Dina 
Boluarte.

 En las grabaciones se escucha 
cómo el ahora ministro de Justicia, 
Juan José Santiváñez, como titular 
del Interior y abogado, y el ahora 
presidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Arana, presuntamente 
conversan para favorecer a un con-
denado que, además de ser cliente 
de Santiváñez cuando ejercía como 
abogado, integraba la banda crimi-
nal de ‘Los Pulpos’.

Al respecto, la Fiscalía ha informa-
do que cuenta con más de mil men-
sajes de WhatsApp, 77 audios y 34 
imágenes que demuestran el vínculo 
sostenido entre el actual ministro y 
este delincuente, desde antes de asu-
mir el cargo hasta su permanencia 
en el Ejecutivo.

Un premier y un ministro de Justi-
cia que interceden por delincuentes 
no pueden seguir ni un día más en 
el Gobierno. Santiváñez ha cruzado 
todas las líneas rojas de la decencia 
pública. Su comportamiento eviden-
ciaría, por 

un lado, conflicto de interés y abu-
so de poder y, por otro lado, compli-
cidad con el crimen organizado.

El primer ministro Eduardo Arana, 
por su parte, no es un actor pasivo. 
Como ministro de Justicia, accedió a 
dialogar y abrir la puerta a este tipo 
de maniobras turbias, cuando su de-
ber era garantizar la imparcialidad 
del sistema. 

Ambos han perdido toda legitimi-
dad para seguir conduciendo carte-
ras que deberían ser los pilares de la 
seguridad ciudadana y la institucio-
nalidad legal.

Este mismo Congreso ya ha censu-
rado, por mucho menos, a varios mi-
nistros desde el 2021.

 Ninguno de esos casos involucra-
ba pruebas tan escandalosas como 
audios y mensajes que revelan un 
intento de favorecer directamente a 
un condenado por crimen organiza-
do.

El Poder Legislativo debe actuar 
con un mínimo de coherencia y censu-
rar a ambos ministros de inmediato. 

De lo contrario, dejará a la ciuda-
danía en la certeza de que está sola 
frente a la inseguridad que la acosa 
todos los días en calles, mercados y 
barrios. Y esa traición será recorda-
da. 
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COLECTIVOS CIUDADANOS Y JÓVENES 
LLAMAN A MARCHA CONTRA 

DINA BOLUARTE Y EL CONGRESO

 Saldrán a las calles. Organizaciones ciudadanas 
como ‘Voz Ciudadana’ y el colectivo ‘21 de Septiem-
bre’, junto a diversos grupos de jóvenes independien-
tes de cualquier organización política, convocaron 
una nueva marcha para este 20 y 21 de septiembre a 
partir de las 5:00 pm en la Plaza San Martín contra 
Dina Boluarte y el Congreso de la República. 

AFPs E INSEGURIDAD CIUDADANA
La movilización no surge de manera espontánea: 

las principales consignas se centran en el rechazo al 
respaldo del Ejecutivo y el Legislativo a la reforma 
del sistema de pensiones, ampliamente cuestionada 
y considerada beneficiosa únicamente para las AFP. 
Asimismo, la marcha busca expresar descontento 
frente a la crisis de inseguridad que atraviesa el país.

ABUSOS COMETIDOS POR EL CONGRESO
“La organización Voz Ciudadana informa a la ciu-

dadanía que este 20 y 21 de septiembre realizaremos 
una jornada de movilización en contra de los gran-
des cambios y abusos cometidos por el Congreso, y 
en rechazo a la injusticia que afecta diariamente a 
nuestro pueblo (…)”, señala el comunicado difundi-
do por el colectivo social.

 Por otro lado, los dirigentes de los colectivos hi-
cieron un llamado “Recomendamos a los comercios 
y transportistas suspender sus actividades durante 
la jornada, con el objetivo de prevenir afectaciones 
y mostrar respaldo a esta causa justa”, continúa el 
pronunciamiento.

SEGUNDA PROTESTA
Esta sería la segunda vez que los jóvenes y los co-

lectivos ciudadanos saldrán a las calles a hacer sen-
tir su voz frente a las autoridades. Anteriormente, 

el 13 y 14 de septiembre, distintos 
ciudadanos se movilizaron a los 
alrededores de Centro de Lima 
para protestar en contra de la 
reforma del sistema de pensio-
nes y los grupos políticos que 
permitieron su promulgación.

“MARCHAMOS CONTRA 
LA CORRUPCIÓN”
La República logró contactar a 

una de las dirigentes que convo-
caron a esta protesta ciudada-
na. Luny, una de las líderes de 
la organización, afirmó que la 
marcha no responde únicamen-
te a la reciente reforma del siste-
ma de pensiones aprobada por 
el Congreso y promulgada por 
Dina Boluarte.

“No es solo por las AFP. Marchamos contra la corrup-
ción, la mala gestión y porque no queremos que nues-
tras familias sigan sufriendo las consecuencias de un go-
bierno corrupto”, señaló a este medio.

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN SIN BLINDAJES, 
MEDIDAS EFECTIVAS CONTRA LA INSEGURIDAD

Luny añadió que la movilización habrá cumplido su 
objetivo si logra traducirse en acciones concretas de 
parte de las más altas autoridades del Estado: “La pro-
testa será exitosa si existe una verdadera lucha contra 
la corrupción sin blindajes, medidas efectivas contra la 
inseguridad, reformas al sistema económico y previsio-
nal, empleo digno para los jóvenes y respeto a la voz 
ciudadana, sin tener que ser reprimidos por quienes se 
hacen llamar ‘aliados del pueblo’”, expresó.

La dirigente de Voz Ciudadana aseguró que en los úl-
timos años se ha visto impulsada a promover la orga-
nización ciudadana: “Lo que me llevó a convocar a la 
población y organizar esta marcha fueron hechos que 
indignaron al país: expresidentes condenados por co-
rrupción, alcaldes y funcionarios sentenciados, y el fra-
caso del Estado frente a la inseguridad ciudadana”.

INDIGNACIÓN DE OTRA DIRIGENTE
Libertad, dirigente del Colectivo Jóvenes Líderes para 

el Perú, aseguró que esta marcha responde a las múl-
tiples deficiencias generadas por este Gobierno: “Si al-
guien tiene memoria y le importa, puede enumerar una 
enorme lista de faltas que este gobierno nos ha dado: 
los niños, Santivañez, “Dina, asesina”, Mochasueldos, la 
caída del Real Plaza, las leyes procrimen, la prostitución 
en el Congreso, Keiko, Acuña, Rafael López Aliaga te-
rruqueando... ¡No podemos aguantar más!”.

La movilización busca rechazar la reforma del sistema de pensiones, 
considerando que beneficia solo a las AFP. También se denuncia 
el creciente descontento por la crisis de inseguridad en el país  

Marchamos contra la corrupción, la mala gestión y porque no queremos que nuestras 
familias sigan sufriendo las consecuencias de un gobierno corrupto”

Este 20 y 21 de septiembre: 
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(Mauricio Muñoz - larepublica.pe)
La Policía Nacional del Perú (PNP) ha determinado que 

toda la información vinculada a denuncias policiales será 
considerada confidencial. Este carácter reservado se aplica-
rá a todas las denuncias que presenten los ciudadanos por 
cualquier tipo de delito, según la Resolución Directoral N° 
009-2025-DIRTIC-PNP-SEC, de fecha de 25 de agosto de 
2025, a la que tuvo acceso La República.

La reserva de está información tendrá una duración 
de cinco años. Se entiende que al cabo de ese periodo, los 
ciudadanos recién podrán conocer que personas han sido 
denunciadas y por que delito. Antes, todo se manejará en 
secreto. Con ello, se limita la consulta pública sobre las de-
nuncias registradas en la institución. El hecho ha sido visto 
como una afectación a la libertad de información.

“Clasificar como información reservada Clasificar como 
información reservada en la Policía Nacional del Perú, in-
dependientemente del soporte en que se encuentre, toda 

cía Nacional del Perú, que es prevenir, investigar y com-
batir la delincuencia. Asimismo, la seguridad ciudadana, 
la seguridad nacional y la estabilidad democrática consti-
tuyen bienes jurídicos de interés nacional que permiten la 
gobernabilidad y el desarrollo del país. En ese sentido, la 
unidad orgánica proponente ha recomendado clasificar la 
información contenida en las bases de datos del Sistema de 
Denuncias Policiales y del Sistema de Registro de Denuncias 
Investigación Criminal como información reservada”, argu-
menta la indica resolución directoral

La resolución dispone que la Unidad de Recepción Docu-
mental de la Dirección de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones de la Policía Nacional será la encargada de 
registrar y custodiar la información que ha sido declarada 
reservada.

Denuncias contra la PNP por muertes en protestas serían 
blindados del análisis público

La decisión de la PNP de declarar como reservadas todas 
las denuncias policiales por un plazo de cinco años puede 
convertirse en un obstáculo serio para las investigaciones so-
bre las más de 60 muertes registradas durante las protestas 
sociales de 2022 y 2023 en contra de Dina Boluarte.

En ese periodo, organismos nacionales e internacionales 
como la Comisión Inteamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) y Amnistía Internacional documentaron un patrón 
de uso excesivo de la fuerza, con un número significativo 
de víctimas por impactos de proyectiles disparados por 
agentes estatales. Con la nueva medida, las denuncias que 
ciudadanos o familiares presentaron en comisarías y que 
alimentan la base de datos policial quedarían blindadas de 
escrutinio público.

Además, esta reserva limita el acceso de fiscales, perio-
distas y organizaciones de derechos humanos a información 
clave sobre cómo se registraron las denuncias contra efecti-
vos policiales, qué diligencias se realizaron y en qué estado 
se encuentran. Cabe recordar que, según cifras del Ministe-
rio Público del 2024, más de cincuenta investigaciones fis-
cales siguen abiertas contra policías y militares implicados 
en muertes y lesiones graves durante las manifestaciones.

Para los deudos de los asesinados, el acceso a los expe-
dientes y al tratamiento que la PNP dio a cada denuncia es 
vital no solo para exigir justicia, sino también para demos-
trar si existió encubrimiento institucional. La medida cerra-
ría durante un lustro este espacio de fiscalización pública.

la información de denuncias 
contenida en la base de datos 
del Sistema de Denuncias Poli-
ciales y del Sistema de Registro 
de Denuncias de Investigación 
Criminal, por un plazo de cinco 
(05) años a partir de la fecha, 
conforme a los fundamentos 
expuestos en la parte conside-
rativa de la presente resolu-
ción”, precisa el artículo 1 de la 
referida resolución directoral

La decisión de la PNP de 
declarar reservada por cin-
co años toda la información 
contenida en las denuncias 
policiales se sostiene, según 
su propio argumento, en la 
necesidad de resguardar las 
investigaciones y proteger la 
seguridad ciudadana. Sin em-
bargo, este razonamiento re-

sulta problemático, ya que extiende la reserva a toda la base 
de datos de denuncias, sin diferenciar entre casos sensibles y 
aquellos que podrían ser accesibles sin poner en riesgo el curso 
de una investigación.

Además, la PNP justifica la medida en la protección de de-
rechos fundamentales, como la dignidad y la integridad de 
las personas, pero paradójicamente esta reserva puede afec-
tar a las propias víctimas de delitos, que verían restringido su 
derecho a la información y al control ciudadano sobre cómo 
se gestionan sus denuncias. Con esta decisión, la institución 
corre el riesgo de consolidar un modelo donde la seguridad se 
usa como excusa para reducir la vigilancia ciudadana sobre 
la actuación policial. En lugar de fortalecer la confianza en la 
institución, la decisión puede reforzar sospechas de encubri-
miento y falta de rendición de cuentas.

“En efecto, sin la debida reserva de la información con-
tenida en las denuncias registradas en la base de datos del 
Sistema de Denuncias Policiales y del Sistema de Registro de 

Denuncias Investigación Cri-
minal, se pondría en riesgo la 
finalidad esencial de la Poli-

Secretismo en la PNP: declaran de carácter reservado 
por 5 años todas las denuncias ante la policía
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El presunto agresor fue ubicado 
y estaba siendo reducido por la 
madre de la menor mediante un 
arresto ciudadano 

 Un sujeto de 69 años fue intervenido por agen-
tes de Serenazgo tras ser sindicado de agredir fí-
sicamente a una escolar de 12 años en las inme-

da de sus padres, acudió a la comisaría 
del sector para formalizar la denuncia 
correspondiente.

El caso quedó a disposición de la Po-
licía Nacional, que continuará con las 
investigaciones para determinar las 
responsabilidades.  

 (Ronald Montoro Yopla)

diaciones de la institución educativa “Teresa Gonzáles 
de Fanning” de la ciudad de Chimbote.

MADRE CAPTURA Y REDUCE AL AGRESOR
La central de comunicaciones de Serenazgo alertó 

sobre el hecho, lo que permitió que las unidades se 
movilizaran de inmediato. 

El presunto agre-
sor fue ubicado en la 
intersección del jirón 
Chile con Huandoy, 
en el pueblo joven 
San Pedro, donde es-
taba siendo reducido 
por la madre de la 
menor mediante un 
arresto ciudadano.

OPONE 
RESISTENCIA
El intervenido fue 

identificado como 
Roberto Castillo 
(69), quien se encon-
traba en aparente 
estado de ebriedad. 

Durante la interven-
ción opuso resistencia, 
pero finalmente fue con-
trolado por los agentes.

MENOR ACUDE A 
COMISARÍA
La menor de iniciales 

Y.S.M.C. (12), acompaña-

Intervienen a sujeto acusado de manosear a 
una escolar de 12 años de edad
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Áncash: obrero queda sepultado cuando realizaba 
trabajos en un pozo de agua

 El cuerpo de Juan David 
Apolinario Valerio (37), que-
dó enterrado a una profundi-
dad aproximada de 20 me-
tros tras el desmoronamiento 
de la tierra.

Ayer en horas de la mañana, un obrero quedó 
sepultado cuando realizaba la perforación de 
un pozo de agua en las pampas del Proyecto 
Especial Chinecas, en el poblado de Villa Her-
mosa, distrito y provincia de Casma, región 
Áncash.

20 METROS BAJO TIERRA
La víctima fue identificada como Juan David 

Apolinario Valerio (37), quien quedó enterrado 
a una profundidad aproximada de 20 metros 
tras el desmoronamiento de la tierra.

MAQUINARIA PESADA
La Municipalidad Provincial de Casma ha 

apoyado con personal de Seguridad Ciudada-
na y maquinaria pesada para poder rescatar el 
cuerpo del obrero.

RECUPERAN EL CUERPO
 En el lugar se realizan trabajos de remoción 

de arena y se ha echado agua para facilitar las 
labores, sin embargo, el cuerpo fue hallado va-
rias horas después realizando un trabajo que 
requirió mucho esfuerzo de parte de los obre-
ros y personal que apoyó las labores de res-
cate.

En la zona permanecieron efectivos de la Po-

licía Nacional y familia-
res del trabajador hasta 
la llegada de las autori-
dades del ministerio pú-
blico.

Por otro lado, la policía 
investiga el accidente 
para determinar las res-
ponsabilidades del caso.

(Ronald Montoro 
Yopla)
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Aprueban desembolso de 
98 millones para 19 proyectos

Alcaldes satisfechos 
con aprobación 

del Consejo Regional
En la sexta Sesión Extraordina-

ria, el Pleno del Consejo Regional 
de Áncash aprobó por mayoría 
autorizar previa suscripción de 
los convenios correspondientes, 
la transferencia financiera a favor 
de municipalidades provinciales 
y distritales del departamento de 
Áncash - Hatun Áncash IV 2025, 
por el monto de S/ 98,310,464 con 
la finalidad de financiar la ejecu-
ción de 19 proyectos de inversión.

En el acuerdo de Consejo Re-
gional se menciona disponer que 
al momento de suscribirse los 
convenios de transferencia finan-
cieras, el Ejecutivo regional pro-

mente facultado para cumplir 
con sus legales atribuciones de 
fiscalización del monitoreo, se-
guimiento y cumplimiento de los 
fines y metas para los cuales se 
transfirieron los recursos, para lo 
cual los gobiernos locales bene-
ficiados prestarán las facilidades 
del caso.

Las municipalidades be-
neficiadas son: Municipalidad 
Provincial de Bolognesi, Muni-
cipalidad Provincial de Huaylas, 
Municipalidad Provincial de Car-
huaz, Municipalidad Distrital de 
Huata, Municipalidad Provincial 
de Ocros, Municipalidad Distrital 
de Comandante Noel, Municipa-
lidad Provincial de Pomabamba, 
Municipalidad Distrital de Nepe-
ña, Municipalidad Provincial de 
Sihuas, Municipalidad Distrital 
de Paucas, Municipalidad Distri-
tal de Tapacocha, Municipalidad 
Distrital de Coris, Municipalidad 
Distrital de Pampas Chico, Mu-
nicipalidad Distrital de Succha, 
Municipalidad Distrital de Mirgas, 
Municipalidad Distrital de Eleazar 
Guzmán Barrón, Municipalidad 
Distrital de Aczo, Municipalidad 
Distrital de Santa Rosa y Muni-
cipalidad distrital de Huanchay. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

ceda, bajo res-
ponsabilidad, a 
la confirmación 
previa de la 
capacidad de 
gestión y cum-
plimiento de 
los requisitos 
señalados en 
la Directiva N° 

005-2025, por parte de las munici-
palidades provinciales y distritales 
beneficiarias, así como al expreso 
señalamiento de los mecanismos 
y cronogramas de monitoreo, se-
guimiento y cumplimiento de los 
fines y metas para los cuales se 
efectúan las transferencias de 
recursos.

El Colegiado Regional preci-
sa que, por tratarse de recursos 
provenientes del presupuesto del 
Gobierno Regional de Áncash, 
para el financiamiento de las 
transferencias financieras a favor 
de las municipalidades provincia-
les y distritales, durante la eje-
cución de las obras, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional 
de Áncash, se encuentra plena-

En lo que va del año se han 
registrado 107 incendios en Ancash

La tendencia va en 
incremento más en la 

zona sierra
Las últimas informaciones dan 

cuenta a través del órgano infor-
mativo del Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional de An-
cash, el registró de un incendio fo-
restal que destruyó cuatro hectá-
reas de cobertura natural (bosque 
de eucalipto) en el centro poblado 
de Shuyo, distrito de Santa Cruz, 

posible reactivación por los 
vientos fuertes.

Del mismo modo infor-
mativo se dio cuenta de otro 
incendio forestal que destru-

yó media hectárea de cobertura 
natural (pastizales, arbustos 
y árboles de eucalipto) en el 
centro poblado de Ninapampa, 
distrito de Taricá, provincia de 
Huaraz.El asistente de la Ofi-
cina de Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Municipalidad 
Distrital de Taricá, informó que, 
se logró extinguir el incendio 
con el apoyo de cuatro serenos 
y dos pobladores de la zona, uti-
lizando herramientas manuales.

Este tema de incendios va to-
mando ribetes de preocupación, 
toda vez que a la fecha hemos 
alcanzado los 107 incendios en 
toda la región Ancash, el mismo 
que cuenta con el respectivo 
monitoreo del Centro de Opera-
ciones de Emergencia Regional 
a cargo del coordinador regional 
Julio Antonio Miranda Guerra. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

provincia de Huaylas.
El jefe de la Oficina de Ges-

tión del Riesgo de Desastres 
de la Municipalidad Distrital de 
Santa Cruz, informó que, el día 
lunes último a las 15:30 horas se 
logró controlar el incendio con el 
apoyo de cuatro trabajadores de 
la comuna distrital y dos poli-
cías, tras casi 24 horas de labor. 
Se continua con el monitoreo 
de incendio forestal, ya que to-
davía se presencia humareda y 

Día de la Investigación Criminal

Policía de la DIVINCRI 
Huaraz conmemoraron 

magna fecha
Cada 15 de setiembre se con-

memora el Día de la Investigación 
Criminal, especialidad funcional de 
la Policía Nacional del Perú, con-
forme lo establece el DL 1149 y su 
reglamento, también es aniversa-
rio de fundación de la ex Policía de 
Investigaciones del Perú (PIP); el 

por el coronel PNP Gastón Alza-
mora Solórzano –Secretario de la 
Región Policial Ancash.

El evento se desarrolló en el 
patio del Complejo Policial San 
Martín –Huaraz, en donde se re-
conoció la valiosa labor de los 
agentes de la Policía Nacional del 
Perú que, con profesionalismo y 
compromiso, esclarecen delitos y 
buscan justicia para la sociedad.

Su trabajo fortalece el Estado 
de derecho y brinda esperanza a 
quienes claman por la verdad, en 
ese sentido el coronel PNP Javier 
Mori Oriundo, jefe de la Divincri 
Huaraz, en su discurso de orden 
felicitó a cada uno de los efectivos 
que laboran en la Divincri, Depin-
cri, Oficri y todas las dependen-
cias a su cargo que tienen una 
difícil misión. “nuestro profundo 
respeto y gratitud a quienes tienen 
esta tarea de investigar el delito” 
sostuvo el coronel Mori. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

policía amo 
de la in-
vestigación 
c r i m i n a l 
en nuestro 
país es de-
n o m i n a d o 
oficialmente 
«Detective 
Peruano»

Cada 15 
de septiem-
bre se re-

cuerda el aniversario de la otrora 
Policía de Investigaciones del 
Perú (PIP), institución que marcó 
un hito en la lucha contra el cri-
men y dejó un legado imborrable 
en la historia de nuestro país.

En Huaraz, con diversas ac-
tividades se conmemoró en ce-
remonia especial el “Día de la 
Investigación Criminal”, evento 
castrense que estuvo liderado 

Cátac sin agua potables y obras 
no avanzan

Pobladores hacen llegar 
su profundo malestar

Uno de los más grandes pro-
blemas de las municipalidades del 
país y del propio Gobierno Central, 
es la falta de conocimiento y pre-
ocupación para cerrar brechas en 
el tema de saneamiento básico. 
Muchos distritos de Ancash tras 
largas décadas no tienen agua 
potable.Desde Cátac (Recuay) los 
pobladores se han comunicado 

dicen nada respecto a esta obra, 
que a todas luces tiene deficien-
cias, las mismas que aún no han 
sido subsanados tales como: falta 
tapas de varias cajas de válvulas; 
el agua filtrada se viene desper-
diciando; en muchos lugares de 
la zona urbana del distrito no hay 
agua potable (Av. Suecia cdra 
8, Av. Holanda, parte de la Av. 
Perú, Av. Suecia en el barrio de 
Yanapampa, Av. 31 de Mayo en 
el barrio de Llacshahuanca). Ante 
esta situación muy visible, como 
usuarios hacemos llegar nuestra 
incomodidad y a la vez hacemos 
la sugerencia, solicitando que la 
empresa ejecutora deje una obra 
de calidad, en el que no exista fu-
gas, que los empalmes estén bien 
correctos y que el filtro y reservo-
rio nuevo trabajando tal cual indi-
ca su diseño en el expediente ya 
que solo así estaremos de alguna 
manera dotando de este servicio 
esencial a la población.” Refiere 
la población de Cátac. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

con este 
medio de 
comunica-
ción para 
dar cuenta 
que ya han 
pasado va-
rios meses 
y no avan-
zan en la 
e jecución 
y culmina-
ción de la 

obra del agua potable, los plazos 
ya se vencieron.

“A la fecha, seguimos adolecien-
do del servicio de agua tratada en 
muchos lugares de la zona urbana 
del distrito de Cátac y qué decir de 
las zonas rurales del distrito. Qué 
pasó con la supervisión de la obra, 
así como de la subgerencia de in-
fraestructura de la Municipalidad 
Distrital de Cátac, de los regidores 
y de la autoridad política que no 
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Padres de familia del colegio Luzuriaga alzan 

su voz de protesta
Quieren investi-
gación profunda 
sobre hallazgo de 
arma de fuego

Los padres de familia de la Ins-
titución Educativa Mariscal Toribio 
de Luzuriaga y Mejía del distrito de 
Independencia (Huaraz), han lan-
zado su voz de preocupación ante 
la denigrante información que ha 
sido objeto el emblemático colegio 
de nuestro medio que hace poco 
estuvo de aniversario.

El delicado caso que se suscitó 
el pasado jueves de la semana que 
pasó, dejó en suma preocupación a 
la Policía de la Región Policial An-

cash, al tratarse de un arma de fue-
go ubicada en el interior del referido 
centro educativo.

Es más, el delicado caso protago-
nizado por un alumno del sexto grado 
con vínculo familiar con un miembro 
de los hombres del andamio ha de-
velado que existe gente que vive al 
margen de la ley y pone en riesgo a 
su estatus familiar, familia estudiantil 
y de su misma persona por tener que 
afrontar proceso judicial.

Ayer lunes estuvimos a la espe-
ra de los directivos del plantel que 
fueron citados a las oficinas de Se-
guridad de Estado para prestar sus 
declaraciones por el caso suscitado, 
entre ellos la directora encargada 
por un mes profesora Emperatriz 

Trejo Rondán, quien dio cuenta 
de manera suscita de cómo se 
produjo el hallazgo y su poste-
rior proceso con presencia de 
las autoridades policiales y del 
Misterio Público, quienes tienen 
el caso.

Los gremios de construcción 
civil de la misma manera han 
expuesto su opinión al señalar 
que se trataría de un caso aisla-
do y que lamentablemente com-
prometa a todo el grupo huma-
no de los hombres del andamio; 
ha señalado que la Federación 
de Construcción Civil de Hua-
raz, desde semanas atrás han 
entablado diálogo con el gene-
ral PNP Ely Vargas con la finali-
dad de llevar todo en paz y esta 
información nuevamente pone 
en tela de juicio al bastión de 
trabajadores de la construcción 
civil. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

En farmacias de Shancayán venden medicinas pasadas
MDI y DIRESA clau-
suran establecimien-
tos de funcionamien-
to ilegal

La Dirección Regional de Salud de 
Ancash, desde tiempo atrás viene tra-
bajando sobre un problema que atañe 
con la preservación de la salud pobla-
cional para el cual es de suma impor-
tancia el correcto expendio de los fár-
macos en los establecimientos como 
farmacias y boticas.

En ese contexto la Municipalidad de 
Independencia, a través de la Unidad 
de Salud Pública y en coordinación 
con la Dirección de Medicamentos, 
Insumos y Drogas (DMID) – DIRESA 

Áncash, desarrolló un operativo ino-
pinado en boticas y farmacias de la 
zona de Shancayán.

El objetivo fue verificar la correcta 
comercialización y el adecuado al-
macenamiento de medicamentos, 
asegurando que estén en óptimas 
condiciones y no presenten fechas 
de vencimiento expiradas, además 
de revisar la respectiva licencia de 
funcionamiento de los estableci-
mientos.

Durante la intervención, se 
constató que algunos locales ope-
raban sin la respectiva licencia de 
funcionamiento, incumpliendo la 
normativa municipal vigente. Como 
resultado de estas irregularidades 
y el hallazgo de productos en mal 

estado, se procedió a la clausura 
de un establecimiento que no con-
taba con licencia de funcionamiento 
y comercializaba pastillas, jarabes 
e insumos farmacéuticos vencidos 
y adulterados, los cuales represen-
taban un grave riesgo para la salud 
de la población. Asimismo, se realizó 
el decomiso de todos los productos 
irregulares encontrados.

Con estas acciones conjuntas y 
firmes, se busca garantizar que todos 
los establecimientos farmacéuticos 
operen de manera formal, segura y 
dentro del marco legal, protegiendo 
así la salud pública y el bienestar de 
la comunidad de Independencia. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)
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EE.UU. ofrece al Perú solo 12 cazas F-16 por 3,420 

millones de dólares y Perú necesita 24 aviones

(Ángel Páez - larepublica.pe)

La Agencia de Cooperación para la Seguridad de la 
Defensa, dependiente del Departamento de Defensa de 
los Estados Unidos, informó que pedirá al Congreso de ese 
país la venta al Perú de 10 aeronaves de guerra F-16C 
Block 70 y 2 F-16D Block 70, más un paquete de moto-
res, equipamiento, repuestos y misiles por un estimado de 
US$3,420 millones.

El anuncio se registra luego que en la primera sema-
na de mayo de este año, el canciller Elmer Schialler, y el 
ministro de Defensa, Walter Astudillo, sostuvieron una 
reunión con el secretario de Defensa, Pete Hegseth, entre 
otras autoridades, para conocer los detalles de la pro-
puesta estadounidense que consiste en 12 cazas F-16 Block 
70 completamente nuevos, fabricados por la compañía 
Lockheed Martin.

De acuerdo con el proyecto de renovación de la flota de 
combate de la Fuerza Aérea del Perú, esta requiere de 24 
unidades de cazas (20 monoplazas y 4 biplazas) en con-
dición de recién salidos de fábrica, a un costo referencial 
y no superior a los US$3,500 millones. Por lo que la oferta 
estadounidense no satisface el requerimiento estratégico 
y técnico de la FAP.

Para este año, el Ejecutivo logró la aprobación de 
US$2,000 millones y ahora ha presentado el visto bueno 
para asegurar los restantes US$1,500 millones a desem-
bolsar en 2026.

Según el comunicado de la Agencia de Cooperación 
para la Seguridad de la Defensa, el Departamento de 
Estado resolvió aprobar un proyecto de Venta Militar al 

Extranjero (Foreign Military Sale) al gobierno del Perú, 
y que ha iniciado el trámite ante el Congreso para la co-
rrespondiente certificación.

Como parte del proceso de adquisición, los ministros El-
mer Schiller y Walter Astudillo, junto con el comandante 
general de la FAP, general del aire Carlos Chávez Cate-
riano, viajaron a Suecia y Francia para entrevistas con 
autoridades y así conocer las propuestas de venta de ca-
zas Gripen E y Rafale F4, respectivamente.

El comunicado estadounidense precisa que “el gobierno 
del Perú ha solicitado” la compra de 10 F-16C Block 70 y 
2 F-16D Block 70.

El monto fijado en US$3,420 millones comprende 12 ca-
zas más 28 motores (24 instalados y 4 de repuesto, 12 mi-
siles aire-aire AMRAAM AIM-120C-8, 52 misiles guiados 
LAU-129 y 12 misiles antiaéreos M61A1, entre otro arma-

mento y sistemas de comunicaciones.
El Departamento de Defensa estadounidense justifica 

la venta porque ayudará al gobierno del Perú a fortale-
cer “la capacidad de controlar la soberanía de su espacio 
aéreo, defender sus fronteras territoriales y contar con 
equipos de precisión aire-tierra para apoyar operaciones 
contra el narcotráfico y el terrorismo”.

Hasta el momento la propuesta que se acerca más a 
los requerimientos es la de la sueca SAAB, fabricante del 
caza Gripen E, ya que está disponible para la entrega de 
24 cazas por US$3,500 millones.

En el caso de la fábrica francesa Dassault, el costo de su 
aeronave Rafale F4 supera dicha cifra.

-Respecto al programa de compensación “offset”, la 
agencia estadounidense señaló que en las negociaciones 
se llegarán a los acuerdos que sean necesarios. 

La propuesta de la Agencia 
de Cooperación para la Seguri-
dad de la Defensa representa la 
mitad de lo que requiere la FAP 
para la renovación de su flota 
de combate, con 24 aeronaves 
de guerra con un presupuesto 

de US$3,500 millones.
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Millonario golpe al narcotráfico: Interpol incautó 
76 toneladas de drogas sintéticas 

valorizadas en 6, 500 millones de dólares

(Por Agencia EFE  - rpp.pe)

Una operación internacional coordinada por Inter-
pol ha permitido la incautación de 76 toneladas de 
drogas sintéticas en Asia y Norteamérica, con un va-
lor estimado de 6 500 millones de dólares, incluyen-
do fentanilo “suficiente para matar a 151 millones de 
personas”, informó este martes Interpol en un comu-
nicado.

La denominada Operación Lionfish-Mayag III, de-
sarrollada entre el 30 de junio y el 13 de julio en 18 
países, permitió capturar 51 toneladas de metanfeta-
mina, incluidas 297 millones de pastillas ‘yaba’ (cono-
cidas como ‘droga loca’), además de fentanilo, heroí-
na, cocaína y precursores químicos. El fentanilo es actualmente la droga que más so-

bredosis mortales causa en 
Norteamérica y otras re-
giones del mundo, y su pre-
sencia en el mercado negro 
ha generado una crisis sa-
nitaria global.

México confiscó 190 000 
tabletas de esta droga y 1,7 
toneladas de metanfetami-
na, y solicitó a Interpol una 
Notificación Morada (aviso 
sobre métodos criminales 
y ocultación) sobre nuevos 
precursores sintéticos de 
fentanilo no regulados.

En los Estados Unidos, 
agentes de la Adminis-
tración para el Control de 

Drogas (DEA) incautaron pastillas de MDMA que con-
tenían fentanilo.

En la Operación Lionfish-Mayag III, las fuerzas del 
orden realizaron un total de 386 detenciones, entre 
ellas la de un fugitivo buscado con Notificación Roja 
(aviso internacional de detención) por dirigir una red 
de contrabando de metanfetamina a gran escala des-
de el aeropuerto de Incheon (Corea del Sur).

Operativos coordinados
Las operaciones nacionales también desmantelaron 

redes de tráfico en la Darknet, interceptaron carga-
mentos de drogas ocultos en vehículos, tablas de surf o 
máquinas de café, e incautaron activos digitales, ar-
mas, vehículos y equipos de producción.

En India, se desarticuló la organización ‘Ketame-
lon’, especializada en LSD y ketamina, mientras que 
en Myanmar se decomisaron más de 9 millones de 
pastillas de metanfetamina y 22 kilos de heroína es-
condidos entre piñas.

El secretario general 
de Interpol, el brasileño 
Valdecy Urquiza, su-
brayó que “las drogas 
que trafican las redes 
criminales transna-
cionales alimentan la 
violencia, paralizan las 
economías y ponen en 
peligro la salud públi-
ca”, y destacó la coope-
ración policial global 
como clave para “pro-
teger vidas y desman-
telar estas amenazas”.

Las autoridades tam-
bién alertaron del cre-
ciente tráfico de nitaze-
nos, opioides sintéticos 
hasta 200 veces más 
potentes que la morfi-
na, cuya facilidad de 
transporte y potencia 
los convierten en una 
nueva amenaza emer-
gente. 

El megaoperativo de 
Interpol, que se realizó en 

18 países, permitió la
 incautación de 51 toneladas 

de metanfetamina, incluidas 
297 millones de pastillas 

‘yaba’ (conocidas como 
‘droga loca’), además de 

fentanilo, heroína, cocaína y 
precursores químicos. 
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Jorge Fossati, entrenador de Universitario de Depor-
tes, se mostró satisfecho por el rendimiento del cuadro 
crema, que es líder del Torneo Clausura 2025 después 
de vencer a Melgar en Arequipa.

Eso sí, hizo hincapié que factores externos afectaron 
al rendimiento de los jugadores de Universitario. 

“Mis años de experiencia no me llevan a ningún ex-
tremo. 

Estoy feliz con lo que se viene consiguiendo y pre-
ocupado por las cosas que pasan. Hay situaciones que 
no dependen de nosotros y que nos han perjudicado, 
no hablo solamente de los arbitrajes. 

Otras cosas, como la seguidilla de la sexta y séptima 
fecha, claramente afectaron el buen rendimiento de 
Universitario”, apuntó.

“Soy consciente de que necesitamos estar todos fuer-
tes. Justo ese mes coincidió con que la ‘U’ no tenía au-
toridades y sucedieron cosas.

 Hubo gente que sabía que estábamos débiles”, 
agregó en entrevista con Radio Ovación.

El vínculo de Jorge Fossati en Universitario

Jorge Fossati se mostró opti-
mista que su etapa con Universi-
tario se alargará hasta el 2026. 
“El vínculo con Universitario es 
hasta cuando los dos sigamos 
enamorados. 

Creo que va hasta el 2026, 
pero eso no me limita para 
nada, ni quiero que limite a na-
die”.

“Siempre que nos hablemos 
con honestidad, el amor va a 
continuar. Yo me fui en su mo-
mento no por dejar de tenerle 
amor a Universitario, sino por ir 
a la Selección. 

Si no hubiera amor mutuo, ni 
ellos hubieran querido que vuel-
va, ni yo hubiera regresado”, 
culminó.

¿Cuándo vuelve a jugar Uni-
versitario en la Liga1?

El partido entre Alianza Lima 
vs UTC se disputará este sába-
do de septiembre en el estadio 
Mansiche de Trujillo. El recinto 
tiene capacidad para  25.036 es-
pectadores, aproximadamente.  

APUNTA AL ‘TRI’: 
ALEX VALERA DESTACA 
EL TRIUNFO ANTE MELGAR Y ENVÍA 
UN OPTIMISTA MENSAJE SOBRE EL FUTURO 
DE UNIVERSITARIO
  El delantero de Universitario de Deportes, Alex 

Valera, destacó la importancia del último triunfo con-
seguido en Arequipa ante Melgar, resaltando los tres 
puntos logrados que sirvieron para que el cuadro cre-
ma recupere la cima del Torneo Clausura 2025.

A su llegada a Lima con el plantel de Universitario, 
Valera sostuvo que “ahora tenemos que aprovechar 
los partidos en el llano y sacar los puntos para seguir 

¿Se queda en 2026? Jorge Fossati rompió su silencio 
y dio detalles sobre su contrato con la “U”

El entrenador uruguayo se refirió al rendimiento de Universitario, 
líder del Torneo Clausura 2025.

sumando”, afirmó.
El atacante de 29 años valoró la victoria en la altura 

de Arequipa. “Fue un triunfo importante, la verdad. 
Allá en Arequipa siempre es complicado, además 

ante un gran equipo. Conseguimos tres puntos valio-
sos”, agregó.

Valera se recuperó de una lesión que lo marginó de 
los duelos de Perú en la última fecha doble de las Eli-
minatorias Sudamericanas.

Universitario sumó 18 puntos y se sitúa como líder 
del Clausura, mientras que Cusco FC ocupa el segundo 
lugar con 16 unidades.


